
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: JAIRO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Demandado: PAPELES DEL CAUCA Y OTROS 

Radicado: 195733105001-2016-00073-00 

Tema: Incidente de nulidad 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

   

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, nueve (9) de septiembre del año dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

   

  A la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, dentro de la audiencia pública celebrada el día 27 de agosto de 2024, 

DÉSELE el trámite regulado en los artículos 127 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

Del mencionado escrito de nulidad DÉSE traslado a la sociedad demandada 

PAPELES DEL CAUCA S.A y/o COLOMBIANA KIMBERLY COLPAPEL 

S.A.S, por el término de tres (3) días, conforme al Inciso 3 del artículo 129 del 

Código General del Proceso.       

 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

           Estado No. 045 de fecha 10 de septiembre de 2024 
 

 


